
 OFICIO: TES/CHIS/012 

Asunto: Contestación al oficio de errores y 
omisiones No. INE/UTF/DA/27861/2021 
derivado de la revisión de los informes de 
Campaña relativo al Proceso Electoral 
Local 2020-2021 en el estado de Chiapas.  

 

 
 
Lic. Jacqueline Vargas Arellanes  
Titular de la Unidad Técnica de fiscalización 
Presente. 
 
 
Antonio de Jesús Gómez Gil , como Representante Financiero de Movimiento Ciudadano en Chiapas, 
personalidad que tengo acreditada ante la autoridad nacional electoral, me permito presentar a 
usted con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado B, penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 32, numeral 1, inciso a), fracción VI; 44, numeral 
1, inciso j); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso d); 192, numerales 1 incisos c), d) y e) 2 y 3; 196, 
numeral 1; 199, numeral 1, incisos a), c), d), e), g) y h) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); con relación a los artículos 7, numeral 1, inciso d); 77, numeral 
2; 80, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP); así como 22, numeral 1, 
inciso b); 37 numeral 1, 37 Bis, 38, 41, 44, 223, numeral 1, 235, numeral 1, inciso a);  255, 256, 257 
y 291, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización (RF) ; en respuesta al oficio 
INE/UTF/DA/27861/2021 de fecha  de notificación el 15 de Junio de 2021 a las 22:51:11 horas, 
proporcionando las aclaraciones y rectificaciones, así como la documentación comprobatoria y 
contable que se requiere, de manera digital mediante el (SIF) Sistema Integral de Fiscalización V3.0 
dando respuesta a las observaciones como a continuación se indican. 
 
 
Gabinete 
 
1. De la verificación al SIF, se observó que omitió reportar las casas de campaña de los 
candidatos y el registro contable por la aportación en especie por el uso de los bienes inmuebles o 
los gastos realizados, como se detalla en el Anexo 3.5.23 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
En caso de tratarse de unas aportaciones en especie: 
 
(………….) 
 
Respuesta a la observación no. 1: 



En cumplimiento a la presente observación, se reportan en las respectivas contabilidades las 
casas de campaña, se anexan los números de pólizas en el “Anexo 5” que detallan los registros 
realizados en cumplimiento a esta observación. 
Se adjunta lo siguiente: 

  Anexo 05 
  

2. Se observaron registros por concepto de aportaciones; sin embargo, el sujeto obligado omitió 
presentar los controles de folios correspondientes, como se detalla en el Anexo 2.2.3.2.1 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Los controles de folios, en los cuales se identifiquen los recibos utilizados, cancelados y pendientes de 
utilizar. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56, numeral 5, de la LGPP y 99, numeral 2, del 
RF. 
 
Respuesta a la observación no. 2: 
Se adjunta en el presente oficio, el control de folios de los las aportaciones de simpatizantes en 
especie y efectivo.  
Se adjunta la siguiente documentación en la presente observación: 

 Control de folios en efectivo 
 Control de folios en especie  

 
Concentradora 
 
3. Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se observó que el sujeto obligado omitió 
informar el porcentaje de distribución del financiamiento de campaña, los gastos centralizados que se hayan 
efectuado a través de las cuentas bancarias, y que se hayan prorrateado; así como la especificación en los 
informes de campaña en donde hayan sido distribuidos los montos señalados en la documentación 
comprobatoria. De tal modo que dicha distribución haya sido entre los candidatos de las diferentes 
candidaturas bajo el mismo principio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- El documento en el que se detalle la distribución del financiamiento por tipo de campaña. 
- Papel de trabajo donde esté referida la documentación comprobatoria y a la póliza correspondiente a la 
distribución del financiamiento para campaña; así como los gastos centralizados que se hayan efectuado a 
través de las cuentas bancarias, y se hayan prorrateado, con la especificación de los informes de campaña en 
los que hayan sido distribuidos los montos señalados entre los candidatos bajo el mismo principio. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso b), fracción III de la LGPP; 
246, numeral 1, inciso i) y 279, del RF. 
 
Respuesta a la observación no. 3: 
Se adjunta en el presente oficio, los siguientes documentos: 

 Aviso de distribución de financiamiento público 



 Papel de trabajo de distribución de financiamiento 
 
4. De la revisión a la cuenta de “Ingresos por transferencias”, se observaron pólizas que carecen de los 
recibos internos correspondientes a las transferencias en especie, como se detalla en el Anexo 2.5.2 del 
presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Los recibos internos de transferencias emitidos por el beneficiario con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normativa. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, numeral 1 y 154, numeral 1, inciso c) del RF. 
 
Respuesta a la observación no. 4: 
Se adjunta en el presente oficio, los siguientes documentos: 

 Recibo 005 
 Recibo 006 
 Recibo 007 
 Recibo 008 
 Recibo 009 
 Recibo 010 
 Recibo 011 
 Recibo 012 
 Recibo 013 
 Recibo 014 
 Recibo 015 
 Recibo 016 
 Recibo 017 
 Recibo 018 
 Recibo 019 
 Recibo 020 
 Recibo 021 
 Recibo 022 

 
 

5. Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se observó diferencias entre el registro 
contable de un “Ingreso por transferencia en especie”, contra el soporte documental presentado, lo anterior 
se detalla en el Anexo 3 del presente oficio. 
Se solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- El registro del ingreso y gasto en su contabilidad. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n), 63, de la LGPP; 33, 
numeral 1, inciso i), 37, 38, 46, numeral 1, 96, numeral 1, 154 y 296, numeral 1, del RF. 
 



Respuesta a la observación no. 5: 
Se realizaron las correcciones necesarias, se adjunta auxiliar de mayor de las cuentas observadas 
de la Contabilidad ID 300 y Contabilidad ID 91217, como evidencia de las conciliaciones. 
Se adjunta a la presente observación: 

 Concentradora-Mayor_20062021_17_07 
 Ordinario-Mayor_20062021_13_10 

 
Financiamiento público otorgado a candidatas  
 
6. Se observó que el sujeto obligado no otorgó a sus candidatas, al menos, el 40% de su financiamiento 
público para actividades de campaña, como lo establecen los Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, como se detalla a continuación: 
 
Cargo Estado Elección Sujeto Obligado Suma de (Ingresos / Tope)*100 
Mujeres (1) Suma de (Ingresos / Tope)*100 
Hombres (2) Suma de Total  
(1)+(2) Suma de Porcentaje ponderado Mujeres Suma de Porcentaje ponderado Hombres 
DIPUTADO LOCAL MR CHIAPAS MOVIMIENTO CIUDADANO 5.548027998 15.713979377
 21.262007375 26.09% 73.91% 
 
El detalle de las candidaturas se establece en el Anexo FP. 
Respuesta a la observación no. 6: 
Antecedentes. 
 

I. El 13 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Dentro 
de dichas reformas, se previeron diversas disposiciones que tienen impacto 
sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto. 
  

II. Reforma al Reglamento de Fiscalización. El 30 de julio de 2020, mediante 
Acuerdo INE/CG174/2020, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de los Reglamentos de Fiscalización y de Comisiones del CG del INE, en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

III. Lineamientos. El 28 de octubre de 2020, el CG del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG517/2020, aprobó los lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 



sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 
 

IV. Reglamentación. El 31 de mayo de 2021, la Comisión de Fiscalización emitió 
el acuerdo CF/14/2021 por medio del cual aprueban la metodología para 
verificar el cumplimiento de la distribución que refiere el artículo 14, fracción 
XIV, de los lineamientos referidos en el numeral anterior. 
 

Argumentos de acuerdo con la observación. 

Es importante mencionar que Movimiento Ciudadano cumplió con la disposición 
inherente a la dispersión de recursos para las candidaturas femeninas de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos al inicio del proceso 
electoral, tomando en consideración todos aquellos rubros para su repartición. 

Dicho lo anterior, nos resulta necesario mencionar que la reglamentación emitida 
por la Comisión de Fiscalización no fue del conocimiento de los partidos políticos 
previo al inicio de las campañas electorales, pues de ser el caso este instituto político 
pudo haber adecuado a la misma para poder cumplir de acuerdo con esta. 

Consideramos que la reglamentación emitida por la Comisión de fiscalización podría 
violentar el principio de certeza electoral y veda legislativa en materia electoral. 

La Sala Superior, al resolver la contradicción de criterios SUP-CDC-10/2017, reiteró 
su línea jurisprudencial, en torno a la cual ha sostenido que: 

 El principio de certeza electoral exige que de manera previa al inicio del 
proceso electoral los ciudadanos, institutos políticos, autoridades electorales 
y, en general, todos los que participen en el procedimiento 
electoral, conozcan con claridad y seguridad las reglas fundamentales que 
integrarán el marco legal del procedimiento. 
 

 El principio de certeza radica en que las acciones que se efectúen deben ser 
veraces, reales y apegadas a los hechos, esto es, que el resultado de los 
procedimientos sea completamente verificable, fidedigno y confiable y, por 
ende, el principio de certeza se convierta en presupuesto obligado de la 
democracia. 
 

 El principio de certeza se materializa en los actos y hechos que se ejecutan en 
un procedimiento electoral y que tienen por objeto que la ciudadanía pueda 
ejercer su derecho al voto de manera libre, universal, cierta, secreta y directa, 
como la máxima expresión de la soberanía popular. 



 
Este principio se alberga en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, el cual dispone que las leyes electorales federal y locales 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie 
el proceso electoral en que vayan a aplicarse y, que, durante el mismo, no 
podrán realizarse modificaciones legales de carácter fundamental. 

De la interpretación del precepto constitucional en cita, la SCJN ha sostenido que la 
norma no puede considerarse como tajante, toda vez que admite la realización de 
reformas a las disposiciones en materia electoral, ya sea dentro del plazo de noventa 
días anteriores al inicio del proceso electoral en que vayan a aplicarse o una vez 
iniciado éste, con la limitante de que no constituyan "modificaciones legales 
fundamentales". 

En ese sentido, de conformidad con nuestro máximo tribunal, una modificación a 
una ley electoral, sin importar su jerarquía normativa, será de carácter fundamental 
cuando tenga por objeto, efecto o consecuencia, producir en las bases, reglas o 
algún otro elemento rector del proceso electoral una alteración al marco jurídico 
aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, modifique o elimine algún 
derecho u obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cualquiera de los 
actores políticos, incluyendo a las autoridades electorales.1 

Mientras que las modificaciones no fundamentales, se entienden como aquellas de 
carácter accesorio o de aplicación contingente y su finalidad es complementaria, ya 
que están dirigidas a precisar y dar claridad a los supuestos normativos 
correspondientes desde un aspecto formal.  

En el caso que nos ocupa, estamos frente a una modificación sustancial, toda vez 
que la autoridad responsable, mediante el multi referido acuerdo, impone una 
obligación de hacer, es decir, emite reglas que tuvieron que haber sido impuestas 
previo al inicio del proceso electoral o de manera inmediata a la emisión del acuerdo 
INE/CG517/2020. 

Esto genera un perjuicio, pues a destiempo el INE cambia las condiciones bajo las 
cuales los partidos políticos disponen de su presupuesto, ante una obligación que 
ya existía que jamás fue reglamentada, por lo que este instituto político determinó 
dar el financiamiento tomando en cuenta todos los aspectos posibles y sin 
desproteger en ningún momento a nuestras candidatas, pues la reglamentación 
impuesta no toma en consideración que al llevar a cabo los prorrateos, este 

 
1 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Tesis: P./J. 87/2007 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 170886, 
Pleno, Tomo XXVI, diciembre de 2007, pág. 563, Jurisprudencia(Constitucional). 



procedimiento asigna mayor monto de manera natural y normativa a quienes tienen 
más tope de campaña, sin que esto esté relacionado a que materialmente se le esté 
brindando más recurso. 

Es decir, consideramos que lo impuesto por la autoridad administrativa requería de 
un mayor estudio, toda vez que no todos lo candidatos tenían le mismo tope de 
campaña y que no todos contendían en la misma elección lo cual puede ocasionar 
que estos cálculos varíen de manera importante. 

Lo anterior cobra mayor fuerza puesto que la protección a estos supuestos ha 
cobrado mucha fuerza en los últimos años, situación que es del conocimiento de 
nuestras candidatas y que de no haber sucedido así habría un alto índice de quejas 
de violencia presentadas, situación que en la especie no acontece. 

En conclusión, al incorporar una obligación que no existía, la modificación por sí 
misma es fundamental y, en su caso, el INE debió preverla al inicio del proceso 
electoral o, en su caso a una temporalidad razonable, a efecto de que las y los actores 
políticos contaran con la oportunidad suficiente para conocerlas y ajustarse a ella, 
incluso que fueran revisadas en la instancia jurisdiccional de así estimarlo 
procedente, con el fin de que se tuviera certeza de su operación. 

Lo anterior se fortalece al considerar que las campañas se desarrollan bajo una 
lógica de planeación y estrategia por cada partido político y, a partir de conocer 
el monto cierto que recibirán por concepto de financiamiento público para la 
obtención del voto, prevén la forma y términos en que ejercerán los recursos, 
respecto de cada candidato con la finalidad de ajustarse a los topes de gastos de 
campaña que en cada caso se establecen. 

Al aprobarse la nueva regla hasta el treinta y uno de mayo, afectó la posibilidad de 
que los partidos pudieran prever la estrategia para afrontar y cumplir la nueva 
obligación, circunstancia que se traduce en la vulneración de los principios de certeza 
y objetividad. 

Cuando este tipo de cosas suceden, la sala ha estado de acuerdo en que el INE realice 
tareas de análisis, socialización, acercamiento y capacitación con los partidos 
políticos a efecto de prever las particularidades y escenarios que implicaría esta 
regulación2, lo cual desde la emisión del acuerdo de octubre no pasó, permitiendo 
cumplir con la obligación a la manera que cada instituto político pudiera. 

Consideramos que dicha disposición, la cual fue reglamentada días antes de iniciada 
la Jornada Electoral, debió atender a un análisis casuístico de la situación de cada 

 
2 Véase SUP-RAP-122/2021 Y ACUMULADOS 



entidad federativa y de los cargos a elegir en el proceso electoral, ello con el fin de 
evitar la imposición de reglas que pudieran resultar gravosas.  

Por lo anterior creemos que dichas obligaciones no pueden aplicarse para este 
proceso electoral si no, para los futuros, realizando las gestiones necesarias para 
emitir las reglas que coadyuven a la rendición de cuentas, al inicio del proceso 
electoral y tomando en consideración las opiniones de los actores políticos a quienes 
va dirigida la normatividad en comento, como suele trabajarlo el INE. 

Movimiento Ciudadano se encuentra plenamente comprometido con la 
transparente rendición de cuentas y la protección de los intereses las candidatas y 
candidatos, lo cual fue aplicado en el presente proceso electoral, situación por la cual 
solicitamos que en futuros procesos electorales podamos conocer las reglas con el 
debido tiempo para podernos ajustar a ellas y cooperar, así como coadyuvar con los 
trabajos de fiscalización que lleva a cabo dicha institución. 

 
 
 
Egresos 
 
7. De la revisión a la cuenta de “Egresos por Transferencias en Efectivo”, se observaron pólizas que 
carecen de los recibos internos correspondientes a la transferencia en efectivo, como se detalla en el Anexo 
3.3.1 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Los recibos internos de transferencias emitidos por el beneficiario con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normativa. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, numeral 1 y 151, numeral 1, del RF 
 
Respuesta a la observación no. 7: 
Se adjuntaron a las pólizas observadas los Recibos Internos faltantes. 
Respecto a la observación de la póliza PN1-EG-106/05-21, ésta no es procedente, toda vez que 
se trata de una devolución de recursos no ejercidos de parte de los candidatos, dichos recursos 
recibidos por los candidatos, ya cuentan con su debido Recibo interno.  
Se adjunta a la presente observación lo siguiente: 

 RECIBOS FIRMADOS AYUNTAMIENTOS 
 RECIBOS INTERNOS DIPUTADOS 
 FOLIO 101 HUGO FRANCISCO PEREZ MORENO 
 FOLIO 102 FRANCISCO ROJAS TOLEDO 
 FOLIO 103 ARTURO VELAZCO TRUJILLO 
 FOLIO 104 ARTURO VELAZCO TRUJILLO 

 



8.  Se localizaron pólizas por concepto de gastos de propaganda de campaña; sin embargo, se observó 
que carecen de la documentación soporte señalada en la columna denominada "Documentación Faltante", 
como se detalla en el Anexo 3.2.1 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Lo señalado en la columna denominada “Documentación Faltante” del cuadro que antecede.  
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 46, bis, 126, 127, 138, 199, numeral 4, 203, 
numeral 4, 207, 209, numeral 5, 210, 211, 212, 214, 215, 216 y 261, bis, del RF. 
 
Respuesta a la observación no. 8: 
En revisión al anexo 3.2.1, se observó que la póliza PN1-EG-105/05-21 del ID Contabilidad 91217, 
se encontraba correctamente cargada a la póliza con nombre de archivo 
“IKA150127L8AFF2127.pdf” por lo cual, la solicitud de documentación faltante de la observación 
número 8 del presente informe es improcedente.  
Se Anexa captura de pantalla como prueba de lo antes descrito.  

 
 
 
Saldos en las cuentas de Gastos 
 
9.  De la revisión a la balanza de comprobación de la cuenta concentradora, se observaron saldos 
finales en la cuenta de “egresos” que no han sido cancelados, como se detalla en el cuadro siguiente: 
 
Número de Cuenta Descripción de la Cuenta Saldo Inicial Movimientos Saldo Final 
   Cargos Abonos  
5-5-08-00-0000 Gastos Financieros $ 0.00  
$ 1,044.00 $0.00 $ 1,044.00 
5-5-09-00-0000 Diferencia por Prorrateo $ 0.00 $ 12.33 $ 0.00 $ 12.33 
Total $0.00 $1,056.33 $0.00 $1,056.33 
  
Se le solicita presentar mediante el SIF lo siguiente: 
 
- Las correcciones correspondientes a su contabilidad. 
 



- En su caso, eI o los informes de campaña con las correcciones que procedan. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 41, 150, numeral 2, 150 
bis, 152 y 243, del RF 
Respuesta a la observación no. 9: 
Conforme a los gastos observados, se procedió a realizar las depuraciones necesarias en 
contabilidad, en la cual se enlista a continuación la referencia de póliza de registro de la cuenta; 
5-5-08-00-0000. 
 

 
 
Respecto a la depuración de la cuenta 5-5-09-00-0000, el Sistema de Contabilidad en Línea del 
INE no permitió realizar registros a la cuenta en comento, toda vez que no aparecía en el 
catalogo al momento de querer capturar la póliza, se adjunta evidencia (captura de pantalla): 
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Bancos 
 
10.  El sujeto obligado omitió presentar la documentación señalada en la columna denominada 
“Documentación Faltante” correspondiente a las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos 
de campaña, como se detalla en los Anexos 4.1.1, 4.1.2 del presente oficio.  
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Lo señalado en la columna denominada “Documentación Faltante” de los Anexos 4.1.1, 4.1.2 del presente 
oficio. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan 
Respuesta a la observación no. 10: 
Conforme a las observaciones del Anexo 4.1.1 se procedió a adjuntar los estados de cuentas de 
Mayo faltantes como documentación adjunta en las Conciliaciones bancarias del mismo mes, 
respecto a las Cuentas bancarias del mes de Junio, se procedió a adjuntar el Oficio de Solicitud 
de cancelación como documentación adjunta en las Conciliaciones bancarias del mismo mes, 
toda vez que, ninguna institución bancaria permite descargar estados de cuenta sin haber 
culminado el mes en turno.  
 
Conforme a las observaciones del anexo 4.1.2 se procedió a adjuntar los contratos de apertura 
en las Conciliaciones bancarias del mes de Mayo de todas las contabilidades relacionadas en 
este anexo, también se procedió a adjuntar el “Escrito de cancelación” en las conciliaciones 
bancarias de Junio de todas las contabilidades relacionadas en este anexo. 
En aras de facilitar la información, se adjunta en el presente informe lo siguiente: 

 01 OFICIO APERTURA AVISO INE 
 02 DESIGNACION CUENTAS DE CAMPAÑA CHIAPAS 

 
11.  De la revisión al SIF, se identificaron saldos en la cuenta de bancos, en la Balanza de Comprobación 
de candidatos, como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

No. ID Contabilidad Nombre Del Candidato Saldo en Bancos 

1 91557 Olga Leticia Hernández Díaz $8,143.11 

2 94571 Fulvia Santiz Rodríguez 8,143.11 

3 91021 Cristian Armando Ardavin García 8,143.11 

4 91793 María Elena Pineda De La Cruz 8,143.11 

5 91343 Gloria Amayde Camas Pérez 8,143.11 

6 91346 María Candelaria Meza Alfaro 8,143.11 

7 90953 Rosemberg Hernández Díaz 8,143.11 

8 91780 Lucia Guadalupe Gómez Arroyo 8,143.11 

9 91123 Víctor Hugo Guillen Meza 8,143.11 

Total $73,287.99 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 
- En su caso, estados de cuenta y conciliaciones bancarias. 
    
- En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta a la observación no. 11: 
Se realizaron las pólizas de corrección como a continuación se detallan: 
 

 
 
Procedimientos de fiscalización. 
  
Monitoreo de espectaculares y propaganda en vía pública 
 
12. De la evidencia obtenida en el monitoreo realizado durante el periodo de campaña, se detectaron 
gastos de propaganda colocada en la vía pública que no se encuentran reportados en los informes 
correspondientes, como se detalla en el Anexo 3.5.1 del presente oficio. 
(………..) 
 
Respuesta a la observación no. 12: 
 
De acuerdo a la presente observación, se procedió a realizar las pólizas correspondientes de los 
gastos omitidos, dichas pólizas se detallan en el Anexo 2, se adjunta al presente oficio lo 
siguiente: 

 ANEXO 2 
 
 
 

PERI
ODO

NO 
DE 

PÓLI
ZA 

TIPO SUBTIPO MES AÑO
PERI
ODO

NO 
DE 

PÓLI
ZA 

TIPO SUBTIPO MES AÑO
SALDO 
EN 
BANCOS

1
91557

OLGA LETICIA 
HERNANDEZ DIAZ $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

2
94571

FULVIA SANTIZ 
RODRIGUEZ $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

3
91021

CRISTIAN 
ARMANDO 
ARDAVIN GARCIA $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

4
91793

MARIA ELENA 
PINEDA DE LA 
CRUZ $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

5
91343

GLORIA AMAYDE 
CAMAS PEREZ $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

6
91346

MARIA 
CANDELARIA MEZA 
ALFARO $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

7
90953

ROSEMBERG 
HERNANDEZ DIAZ $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

8
91780

LUCIA GUADALUPE 
GOMEZ ARROYO $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

9
91123

VICTOR HUGO 
GUILLEN MEZA $8,143.11 1 1 CORRECCION EGRESOS MAYO 2021 1 2 CORRECCION EGRESOS JUNIO 2021 $0.00

NO

PÓLIZA CORRECCIÓN 1 PÓLIZA CORRECCIÓN 2

SALDO EN 
BANCOS

NOMBRE DEL 
CANDIDATO

ID 
CONTABIL

IDAD



 
Monitoreo en medios impresos 
 
13.  Derivado del monitoreo de diarios, revistas y otros medios impresos, se observó propaganda que 
omitió reportar en los informes de campaña de los candidatos beneficiados, como se detalla en el Anexo 
3.5.9 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
En caso de que los gastos hayan sido realizados por el sujeto obligado: 
 
- El o los comprobantes que amparen los gastos efectuados con todos los requisitos establecidos en la 
normativa. 
 
Respuesta a la observación no. 13: 
Derivado de la presente observación, este instituto político, se agilizó a realizar las compulsas 
con los candidatos observados; Víctor Hugo Guillen Meza candidato a presente municipal de 
Comitán de Domínguez, y al candidato Manuel Sobrino Durán candidato a diputado local por el 
distrito 13.  
En respuesta a estas observaciones, Movimiento Ciudadano como sus candidatos, se deslindan 
de haber realizado publicidad en los medios impresos que en la presente observación se 
mencionan.  
Por lo cual, se hace envío en adjunto de documentación lo siguiente: 

 CARTA DE DESLINDE PÚBLICA DE NOTA PERIODISTICA NO AUTORIZADA MANUEL 
SOBRINO DURAN 

 CARTA DE DESLINDE VICTOR HUGO GUILLEN MEZA 
 
Monitoreo en páginas de internet 
 
14.  Derivado del monitoreo en internet se observó la difusión de publicidad y propaganda que omitió 
reportar en los informes de campaña de los candidatos beneficiados, como se detalla en el Anexo 3.5.10 del 
presente oficio. 
(………) 
Respuesta a la observación no. 14: 
De acuerdo a la presente observación, se procedió a realizar las pólizas correspondientes de los 
gastos omitidos, dichas pólizas se detallan en el Anexo 3, se adjunta al presente oficio lo 
siguiente: 

 ANEXO 3 
 
 
Visitas de verificación 
 
Casas de campaña 
 
15. De la evidencia obtenida en las visitas de verificación a casas de campaña, se observaron gastos que 
el sujeto obligado omitió reportar en los informes, como se detalla en el Anexo 3.5.22 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
(………….) 
 



Respuesta a la observación no. 15: 
Del anexo 3.5.22 de la presente observación, se enlista a continuación, las pólizas registradas en 
cumplimiento al número de acta: INE-VV-0018247: 
 

 
 
 
Agenda de Eventos 
 
16. De la revisión a la agenda de eventos, se observó que reportó eventos con el estatus “Por realizar”, 
que debieron reportarse en el rubro “Realizado” o “Cancelado” por lo que omitió actualizar el estatus al 
momento de finalizar el periodo y de haberse efectuado dichos eventos, adicionalmente, omitió realizar el 
registro contable de los gastos realizados, como se detalla en el Anexo 1 del presente oficio. 
  
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
-Actualizar el estatus de los eventos que se encuentran con el estatus “por realizar". 
 
-El registro de los gastos que derivaron de los eventos 
 
-Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Respuesta a la observación no. 16: 
Conforme a la presente observación, se hicieron las correcciones necesarias, como se observa en 
el Anexo 1. 
Se adjunta la presente documentación: 

 Anexo 1 
 
 
17. El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos; de su revisión se observó que reportó 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización, por lo cual no cumplieron con la antelación de siete 
días que establece el artículo 143 Bis del RF, como se detalla en el siguiente Anexo 3.5.13 del presente oficio 
 

NUME
RO DE 
GAST

O 
OBSE
RVAD

O

ID HALLAZGO

ID 
CONTA
BILIDA

D

PERIOD
O DE 

OPERACI
ÓN

TIPO DE POLIZA
SUBTIPO 

DE POLIZA
MES AÑO OBSERVACIÓN

1
NE-VV-0018247 90977 1 CORRECCION INGRESOS

5 21
INMUEBLE - 

ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES

2 NE-VV-0018247 90977 1 CORRECCION INGRESOS 5 21 SILLAS
3 NE-VV-0018247 90977 1 NORMAL INGRESOS 5 21 MESAS
4 NE-VV-0018247 90977 1 NORMAL INGRESOS 5 21 VENTILADORES
5 NE-VV-0018247 90977 1 NORMAL INGRESOS 5 21 DESPACHADOR DE AGUA
6 NE-VV-0018247 90977 1 NORMAL INGRESOS 5 21 BOCINAS
7 NE-VV-0018247 90977 1 CORRECCION INGRESOS 5 21 COMPUTADORAS
8 NE-VV-0018247 90977 1 NORMAL INGRESOS 5 21 TERMOS DE AGUA



Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 Bis, numeral 1, del RF. 
 
Respuesta a la observación no. 17: 
Atendiendo su observación me permito señalar que, si bien incurrimos en una falta en la 
normatividad al registrar eventos posteriores a su realización, esto no fue con dolo, e inclusive 
existen diferentes situaciones las cuales fueron en gran medida la causa del porque no lo hicimos 
dentro del plazo señalado, y en muchos casos no estaba en nuestras manos. 
 
Cabe señalar que este instituto político se encuentra comprometido en apegarse a la norma 
constitucional y legal, por lo cual se procedió a reportar los eventos observados aún con 
posterioridad, y para que, esta unidad de fiscalización, esté enterada, aunque sea de forma 
extemporánea, pero espontanea. 
 
 
18. El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos; de su revisión se observó que reportó 
eventos el mismo día de su realización; los cuales no cumplen con la antelación de siete días que establece el 
artículo 143 Bis del RF, como se detalla en el Anexo 3.5.14 del presente oficio. 
 
 Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 Bis, numeral 1, del RF y COFI CF/005/2017. 
Respuesta a la observación no. 18: 
Atendiendo su observación me permito señalar que, si bien incurrimos en una falta en la 
normatividad al registrar eventos el mismo día de su realización, esto no fue con dolo, e inclusive 
existen diferentes situaciones las cuales fueron en gran medida la causa del porque no lo hicimos 
dentro del plazo señalado, y en muchos casos no estaba en nuestras manos. 
 
Cabe señalar que este instituto político se encuentra comprometido en apegarse a la norma 
constitucional y legal, por lo cual se procedió a reportar los eventos observados aún con 
posterioridad al plazo de 7 días, y para que, esta unidad de fiscalización, esté enterada, aunque 
sea de forma extemporánea, pero espontanea. 
 
 
19. De la revisión a la agenda de eventos, se observó que reportó eventos “Onerosos”; sin embargo, no 
se registraron gastos de los eventos en el SIF, como se detalla en el anexo 3.5.15 del presente oficio. 
 
Asimismo, en caso de reportar gastos, deberá vincularlos con el número identificador de la agenda de 
eventos que reporte en el SIF, de conformidad con el artículo 127, numeral 3 del RF. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
En caso de que los gastos hayan sido realizados por el sujeto obligado: 
 



-El o los comprobantes y archivos XML que amparen los gastos efectuados con todos los requisitos 
establecidos en la normativa. 
Respuesta a la observación no. 19: 
En respuesta a esta observación, se procedió a actualizar algunos eventos de “Onerosos” a “No 
onerosos” tal como se marca en el “Anexo 4” así mismo se especifican las referencias de pólizas 
contables donde se había relacionado antes de la etapa de corrección,  los gastos con los 
eventos. Se adjunta en solventación de la presente observación el “Anexo 4” donde se detallan 
las actualizaciones y las referencias de las pólizas. 
Se anexa lo siguiente: 

 Anexo 4 
 
20. El sujeto obligado presentó la agenda de eventos; de su revisión se observó que reportó eventos 
previamente a su realización; sin embargo, éstos no cumplieron con la antelación de siete días que establece 
el artículo 143 Bis del RF, como se detalla en el siguiente Anexo 3.5.12 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF, las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 Bis numeral 1 del RF y COFI CF/005/2017. 
Respuesta a la observación no. 20: 
Atendiendo su observación me permito señalar que, si bien incurrimos en una falta en la 
normatividad al registrar eventos fuera del plazo, esto no fue con dolo, e inclusive existen 
diferentes situaciones las cuales fueron en gran medida la causa del porque no lo hicimos dentro 
del plazo señalado, y en muchos casos no estaba en nuestras manos. 
 
Cabe señalar que este instituto político se encuentra comprometido en apegarse a la norma 
constitucional y legal, por lo cual se procedió a reportar los eventos observados aún con 
posterioridad al plazo de 7 días, y para que, esta unidad de fiscalización, esté enterada, aunque 
sea de forma extemporánea, pero espontanea. 
 
21. De la revisión a la agenda de eventos, se observó que reportó eventos con el estatus “cancelado”, 
que excede el plazo de 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento, como se detalla en el 
Anexo 2 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 Bis, numeral 2, del RF. 
Respuesta a la observación no. 21: 
Atendiendo su observación me permito señalar que, si bien incurrimos en una falta en la 
normatividad al cancelar eventos con posterioridad al plazo, esto no fue con dolo, e inclusive 
existen diferentes situaciones las cuales fueron en gran medida la causa del porque no lo hicimos 
dentro del plazo señalado, y en muchos casos no estaba en nuestras manos. 
 
Cabe señalar que este instituto político se encuentra comprometido en apegarse a la norma 
constitucional y legal, por lo cual se procedió a cancelar los eventos observados aún con 
posterioridad al plazo de 2 días, y para que, esta unidad de fiscalización, esté enterada, aunque 
sea de forma extemporánea, pero espontanea. 
 
 



Proveedores y prestadores de servicios  
 
22. Con el fin de allegarse de elementos que permitan determinar si el sujeto obligado realizó 
operaciones con terceros, la Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo la solicitud de información 
requiriendo que se confirmara o rectificara la contratación de servicios realizada por el sujeto obligado con 
proveedores, como se detalla en el Anexo 6.2.2 del presente oficio. 
 
Los proveedores de bienes y servicios señalados con (A) en la columna denominada "Referencia” del cuadro 
que antecede del Anexo 6.2.2, dieron contestación a la solicitud realizada. De las respuestas, no se 
determinaron observaciones. 
 
Con respecto al proveedor señalado con (B) en la columna denominada “Referencia” del Anexo 6.2.2, a la 
fecha de elaboración del presente oficio, no han dado respuesta al requerimiento de solicitud realizado. Sin 
embargo, si derivado de la documentación proporcionada por el proveedor o prestador de bienes y servicios, 
al dar respuesta a esta autoridad, se identificaran observaciones, serán informadas en el dictamen 
correspondiente. 
Respuesta a la observación no. 22: 
Si bien, las compulsas que realiza esta autoridad son con los proveedores, no omito informar 
que este instituto político se encuentra en toda la disposición de otorgar cualquier información 
que le soliciten. 
 
23. Con el fin de allegarse de elementos que permitieran determinar si el sujeto obligado reportó de 
manera íntegra los gastos de campaña, esta autoridad realizó solicitudes de información a las casas 
encuestadoras y empresas organizadoras de eventos y espectáculos detalladas en el Anexo 6.2.2 A. 
 
A la fecha de elaboración del presente oficio, no se ha obtenido respuesta a los requerimientos de solicitud 
de información de esta autoridad fiscalizadora, sin embargo, si derivado de la documentación proporcionada 
por las casas encuestadoras y empresas organizadoras de eventos y espectáculos, al dar respuesta a esta 
autoridad, se identificaran observaciones, serán informadas en el dictamen correspondiente. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n), 54, numeral 1, 55, 
numeral 1, 56, numerales 3, 4 y 5, 61, numeral 1, inciso f), fracción III, 63, 79, numeral 1, inciso b), fracción I, 
de la LGPP; 26, numeral 1, inciso a), 33, numeral 1, inciso i), 37, 38, 46, numeral 1, 47, numeral 1, inciso a), 
74, 96, numeral 1, 105, 106, 107, numerales 1 y 3, 126, 127, 143 Bis, 154, 218, 237, 238, 240, 243 y 245 del 
RF. 
Respuesta a la observación no. 23: 
Si bien, las compulsas que realiza esta autoridad son con los proveedores, no omito informar 
que este instituto político se encuentra en toda la disposición de otorgar cualquier información 
que le soliciten. 
 
 
Confirmaciones con otras autoridades  
 
24. Con el fin de allegarse de elementos que permitan determinar si el sujeto obligado realizó 
operaciones con terceros, la Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo las siguientes solicitudes de 
información: como se detalla en el Anexo 6.1 del presente oficio. 
 
A la fecha del presente oficio, no han dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad; por lo que, una 
vez que se cuente con dicha información se analizará y los resultados obtenidos se informarán en Dictamen 
consolidado, derivado de la revisión de los informes de campaña correspondiente al Proceso Electoral sujeto 
de revisión 
Respuesta a la observación no. 24: 



Si bien, las compulsas que realiza esta autoridad es con otras diversas autoridades, no omito 
informar que este instituto político se encuentra en toda la disposición de otorgar cualquier 
información que le soliciten. 
 
 
Seguimiento al dictamen periodo anterior 
 
25. En seguimiento al Dictamen del periodo de precampaña, se observó lo siguiente: 
 
 "6-C1-CI. Se dará seguimiento a la respuesta presentada por la CNBV y en caso de identificarse 
observaciones serán informadas en el informe de campaña." 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:   
 
-Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 296, numeral 1 RF. 
Respuesta a la observación no. 25: 
Si bien, las compulsas que realiza esta autoridad es con otras diversas autoridades, no omito 
informar que este instituto político se encuentra en toda la disposición de otorgar cualquier 
información que le soliciten. 
 
 
Sistema integral de fiscalización  
 
Registro de operación fuera de tiempo 
 
26. Se observaron registros contables extemporáneos, excediendo los tres días posteriores a aquél en 
que se realizó la operación, como se detalla en el Anexo 5.2 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF, las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5, del RF 
Respuesta a la observación no. 26: 
Atendiendo su observación me permito señalar que, si bien incurrimos en una falta en la 
normatividad al registrar operaciones contables excediendo los tres días posteriores a su 
realización, esto no fue con dolo, e inclusive existen diferentes situaciones las cuales fueron en 
gran medida la causa del porque no lo hicimos dentro del plazo señalado, y en muchos casos no 
estaba en nuestras manos. 
 
En la práctica vemos viable el tema de un registro en tiempo real para procesos electorales, 
cuando los tiempos así lo demandan ya que son procesos más expeditos, inclusive nos hemos visto 
afectados en un sin número de ocasiones en la operación del SIF desde que inicio en 2016 dándole 
siempre prioridad a la contabilidad electoral, tan es así que por la misma carga de trabajo que ha 
venido presentado la Unidad Técnica de Fiscalización, desde que existe el SIF siempre se ha tenido 
aprobar los acuerdos correspondientes por parte del Consejo General del INE ampliando los plazos 
de presentación como de revisión tanto en proceso electoral como de ordinario. 
 
Sirva la presente aclaración para que sean ajustado los tiempos en que se debe registrar las 
operaciones en tiempo real para el registro de proceso electoral, ya que la misma fiscalización por 



parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE no la está haciendo en tiempo real, no obstante 
Movimiento Ciudadano tiene el firme compromiso de mejorar los controles internos con la 
finalidad de cumplir con lo que establece la norma. 
 
Asimismo, es importante que la autoridad administrativa analice que dicho error en ningún 
momento afectó, dilapidó o entorpeció el procedimiento de fiscalización, es decir, nunca 
representó un gasto extra de recursos públicos o humanos por parte de la autoridad 
administrativa, pues de la información y documentación que obra en el SIF, pues perfectamente 
se pueden detectar y determinar el origen, monto, aplicación y destino de los recursos. 
 
Cabe señalar que este instituto político se encuentra comprometido con los principios de 
transparencia y rendición de cuentas que mandata la norma constitucional y legal, reflejando en 
todo momento el origen y destino de su financiamiento público otorgado exclusivamente para 
actividades ordinarias permanentes, puesto que al ser una entidad de interés público se encuentra 
obligado a rendir cuentas no solo a la ciudadanía que comparta la ideología o principios del 
partido, sino a la población en general, en atención a los principios democráticos. 
 
Avisos de Contratación 
 
27. De la revisión a la información presentada en el SIF, se detectó que el sujeto obligado presentó 
avisos de contratación que fueron informados de forma extemporánea, al exceder el plazo de los tres días 
posteriores establecido en la normatividad, como se detalla en el Anexo 5.1.2 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III, de la LGPP; 207, numerales 
3 y 4, 261 Bis, numeral 1, y 278, numeral 1, inciso a) del RF. 
 
Respuesta a la observación no. 27: 
Atendiendo su observación me permito señalar que, si bien incurrimos en una falta en la 
normatividad al registrar avisos de contratación fuera de plazo, esto no fue con dolo, e inclusive 
existen diferentes situaciones las cuales fueron en gran medida la causa del porque no lo hicimos 
dentro del plazo señalado, y en muchos casos no estaba en nuestras manos. 
 
Cabe señalar que este instituto político se encuentra comprometido en apegarse a la norma 
constitucional y legal, por lo cual se procedió a registrar los avisos de contratación aún fuera de 
plaza, y para que, esta unidad de fiscalización, esté enterada, aunque sea de forma 
extemporánea, pero espontanea. 
 
 
 
 
28. De conformidad con el artículo 222 Bis del RF, si al cierre de la campaña existe un saldo de 
remanente a devolver, resultado del financiamiento público para campaña que hubieran recibido y que no 
utilicen en el proceso electoral correspondiente, deberán reintegrarlo a la autoridad correspondiente; 
situación que se hará de su conocimiento en la elaboración del dictamen consolidado de la revisión a los 
Informes de Campaña del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
 
Respuesta a la observación no. 28: 



 
 
Único. - Tenerme por presentado en los términos de mi ocurso dando contestación en tiempo y 
forma al Oficio de Errores y Omisiones derivado de la revisión de los informes de Campaña relativo 
al Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de Chiapas  
 
Sin otro particular, agradeciendo de antemano la atención que sirva dar al presente, quedo a sus 
órdenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

L.C ANTONIO DE JESUS GOMEZ GIL 
REPRESENTANTE FINANCIERO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CHIAPAS 


